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Grá�co 3.



Antes de la sanción de la ley de cupo laboral trans, fue sancionado el decreto 
de Necesidad y Urgencia 721/2020 en septiembre de 2020, que establecía el 
cupo del 1% de la nomina del Sector Público Nacional por personas travestis, 
transexuales y transgénero. Un poco más de la mitad de las personas encuestadas 
fueron contratadas antes de la sanción de la Ley (53%) y el resto, después (47%). 
Entre quienes ingresaron luego de su sanción, la mayor parte declara haber sido
contratada dentro de la modalidad de cupo laboral, aunque una décima parte 
reconoce que no sabe si entró o no por cupo (Gráfico 4).
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